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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a nueve de febrero de dos mil veintitrés.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 00260/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta del Colegio de Educación Profesional Técnica, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha ocho de diciembre de dos mil veintidós, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00052/CONALEP/IP/2022, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:
“Solicito el Certificado de Competencia del o la Titular de Transparencia de esta Institución, así como lo exige la Ley Orgánica y la Ley de Transparencia” (sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta a la solicitud o entrega de información.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el día doce de enero de dos mil veintitrés, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

“Metepec, México a 12 de Enero de 2023
Nombre del solicitante: C. Solicitante
Folio de la solicitud: 00052/CONALEP/IP/2022

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a su solicitud, se adjunta respuesta.
ATENTAMENTE
LIC. ALEJANDRO MARIO CIENFUEGOS DIAZ “(Sic).


[bookmark: _Hlk82038214]El Sujeto Obligado adjuntó los archivos electrónicos denominados “RESPUESTA S.I.P 00052-2022 100.docx” y “CERTIFICACIÓN-MARCELA SANDOVAL PACHECO-INFOEM.pdf”; mismos que no se reproducen por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, será materia de estudio en el CONSIDERADO respectivo.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por El Sujeto Obligado, el Recurrente interpuso recurso de revisión, en fecha dieciséis de enero de dos mil veintitrés, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 00260/INFOEM/IP/RR/2023; en los cuales arguye las siguientes manifestaciones:
a) Acto impugnado:
“la respuesta proporcionada por la unidad de transparencia” (sic)
b) Razones o motivos de inconformidad
“no entregaron el documento solicitado” (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
El medio de impugnación fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha dieciocho de enero de dos mil veintitrés, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado rindió su informe justificado por medio del archivo electrónico “R.R 00260.pdf”, mismo que fue puesto a la vista del Recurrente.

Por lo que al no existir prueba alguna o diligencia que desahogar en el expediente citado al rubro, el Comisionado Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Del Cierre de Instrucción.
Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha tres de febrero de dos mil veintitrés, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.


C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos del ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que requiere la siguiente información:
· Certificación del Titular de la Unidad de Transparencia.

De conformidad con las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta por medio del sistema SAIMEX, a la solicitud de información 00052/CONALEP/IP/2022; para la cual adjuntó los archivos electrónicos:
1. RESPUESTA S.I.P 00052-2022 100.docx: constante de una foja, en formato docx, en el que manifiesta lo siguiente:
“Estimado ciudadano, se le informa atentamente que la Unidad de Transparencia de este Colegio está en espera de que el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios (INFOEM), realice las convocatorias correspondientes, para la certificación; de igual forma se le informa que la suplente de la Unidad de Transparencia de este Colegio, Lic. Marcela Sandoval Pacheco, se encuentra Certificada en el estándar de  competencia: “Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública”, con clave: EC1057”, acreditándolo con el certificado CONOCER D-0.007106721, que se adjunta.”
2. CERTIFICACIÓN-MARCELA SANDOVAL PACHECO-INFOEM.pdf: constante en una foja, en formato pdf, que contiene el certificado de competencia laboral de la Suplente la Unidad de Transparencia.
El Sujeto Obligado en el certificado de la Suplente de la Unidad de Transparencia, dejo visible el CURP de la servidora pública antes referida; por lo que se exhorta al Sujeto Obligado que cumpla diligentemente con sus atribuciones y en futuras ocasiones entregue a los particulares en versión pública los documentos que contengan datos personales.

Resultando procedente girar oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales, en atención al artículo 24 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Es así como, derivado de la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, el Recurrente, interpuso el presente recurso de revisión, señalando sustancialmente como sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: “no entregaron el documento solicitado” (Sic). Posteriormente el sujeto obligado en su informe justificado remitió archivos electrónicos, mismos que se pusieron a la vista del recurrente, documentos que contienen lo siguiente:
· R.R 00260.pdf: constante de dos fojas, en formato pdf, que contiene el informe justificado, de fecha veinticinco de enero de dos mil veintitrés, firmado por el Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia, en el que manifiesta lo siguiente: 
“2. Con esta respuesta, implícita esta la idea de que no existe el documento solicitado en virtud de que el INFOEM no ha emitido la convocatoria correspondiente, única vía mediante la cual es posible obtener la certificación en materia de Transparencia
3. Ante tal escenario, lo procedente es emitir declaratoria de inexistencia y por consecuencia la imposibilidad de entregar el Certificado de Competencia solicitado” (Sic).


De mismo modo, no se debe soslayar que el artículo 57 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que para ser nombrado titular de la Unidad de Transparencia se deberá contar con la certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, como se observa a continuación:
Artículo 57. El responsable de la Unidad de Transparencia deberá tener el perfil adecuado para el cumplimiento de las obligaciones que se derivan de la presente Ley. Para ser nombrado titular de la Unidad de Transparencia, deberá cumplir, por lo menos, con los siguientes requisitos:
I. Contar con conocimiento o, tratándose de las entidades gubernamentales estatales y los municipios certificación en materia de acceso a la información, transparencia y protección de datos personales, que para tal efecto emita el Instituto;
II. Experiencia en materia de acceso a la información y protección de datos personales; y
III. Habilidades de organización y comunicación, así como visión y liderazgo.

Ahora bien, el titular de la Unidad de Trasparencia en respuesta e informe justificado manifiesta que no cuenta con la certificación en virtud de que este Órgano Garante no ha emitido convocatorias, sin embargo, en Ipomex se logra apreciar que la fecha de alta en su cargo fue a partir del dieciséis de septiembre de dos mil diecisiete, tal como se ilustra:
[image: ]

Por lo anterior, se observa que ostenta el cargo de Director de Centro de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, tal como lo expresa en su informe justificado al firmar como Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia, por lo que el Instituto de Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales ha emitido diversas convocatorias para certificar a los Titulares de las Unidades de Transparencia, tal como se ilustra:
	AÑO 
	CONVOCATORIA

	2018
	· Primera convocatoria publicada el 15 agosto de 2018
https://infoem.org.mx/doc/publicaciones/Convocatoria_Certificacion_WEB.pdf


	2019
	· Segunda Promoción del Proceso de Certificación, 12 de julio de 2019
https://www.infoem.org.mx/doc/publicaciones/Convocatoria_062019.pdf
· Tercera Promoción del Proceso de Certificación, 02 de octubre de 2019
https://www.infoem.org.mx/doc/publicaciones/convocatoria_20191007_001_procesoCertificacion.pdf
· Cuarta Promoción del Proceso de Certificación, 03 de octubre de 2019
https://www.infoem.org.mx/doc/publicaciones/Convocatoria_20191120.pdf


	2020-2021
	[image: ]
https://www.infoem.org.mx/es/contenido/publicaciones/informe-2021


	2022
	· Proceso de Certificación, 04 de febrero 2022
https://www.infoem.org.mx/doc/publicaciones/Convocatoria_2022_certificacion_marzo.pdf
· Segundo Proceso de Certificación, 11 de mayo 2022
· Tercera Promoción del Proceso de Certificación, 28 de septiembre de 2022
https://www.infoem.org.mx/sites/default/files/Convocatoria%203%20Promocion%20DAI%202022.pdf



Como ya quedo establecido, el Instituto de Transparencia ha emitido diversas convocatorias para el Proceso de Certificación, desde 2018 a 2022. En ese contexto, al haber transcurrido el plazo establecido por la normatividad aplicable, resulta dable ordenar el Acuerdo que emita el Comité de Transparencia por el cual se declare formalmente la inexistencia respecto del certificado de competencia laboral de la Titular de la Unidad de Transparencia.

En tal caso, la declaratoria de inexistencia a que se ha hace referencia deberá realizarse, conforme a lo dispuesto en los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establecen la forma en que los Sujetos Obligados deben dar curso a las Declaratorias de Inexistencia.

Resulta aplicable el criterio reiterado número 08/19, emitidos por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN. SUPUESTOS PARA EMITIR LA RESOLUCIÓN DE LA. De conformidad con los artículos 19, párrafo tercero y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Comité de Transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia de información debidamente fundado y motivado, para justificar por qué no obra en los archivos del Sujeto Obligado la información que deriva de las facultades, competencias y atribuciones que los ordenamientos jurídicos aplicables le otorgan, la cual debió generar, poseer y administrar. Por tanto, en términos de los numerales previamente citados, el referido acuerdo de inexistencia procede en los siguientes momentos: a) cuando no se generó, poseyó o administró el documento teniendo la obligación conforme a la presunción legal que deriva de las facultades, competencias y atribuciones que los ordenamientos jurídicos aplicables le otorgan; b) que habiendo sido generada, poseída o administrada, por algún motivo ya no se cuenta con la información solicitada; o bien, c) cuando el Sujeto Obligado fue omiso en ejercer una facultad, competencia o atribución inexcusable. Supuestos que, de actualizarse, deberán acreditarse con las exigencias legales contempladas en los numerales 49, fracción II, 169 y 170 de la Ley de Transparencia de la entidad, a través de una resolución del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que confirme la inexistencia de la información, acto jurídico que genera certeza jurídica al particular de que se realizó un criterio de búsqueda exhaustivo y razonable con la debida justificación de la falta de información y en su caso, las consecuencias de ello.”
(Énfasis añadido)

Ello obedece a que, conforme al artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se destaca que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de ésta; vinculando inminentemente al servidor público con los documentos que por el ejercicio de sus funciones obra en su poder, por lo que, impone un compromiso en su cuidado y resguardo.

Robustece lo anterior, lo establecido en el artículo 169, relativo a que cuando la información no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, el Comité de Transparencia en consecuencia deberá proceder a la emisión de un Acuerdo de Inexistencia, debidamente fundado y motivado en el que se detallen las razones por las cuales no existe la información a través del siguiente procedimiento:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

Por lo señalado anteriormente y en virtud de que las pretensiones del Recurrente fueron colmadas parcialmente, este Órgano Garante estima que las razones o motivos de inconformidad planteados en el recurso de revisión devienen fundados, por lo que es procedente modificar la respuesta proporcionada a la solicitud de información que es materia de esta resolución y ordenar la entrega en versión pública de ser procedente, del:
1. Acuerdo que emita el Comité de Transparencia por el cual se declare formalmente la inexistencia respecto del certificado de competencia laboral del Titular de la Unidad de Transparencia.

De la declaratoria de inexistencia
Declaratoria que deberá realizarse conforme a lo establecido en lo dispuesto por los artículos 19, 49 fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo contenido es el siguiente:
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
(…)
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.
Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.” [Sic]


Por otra parte, en observancia a lo anterior tiene aplicación lo establecido en los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las solicitudes de Acceso a la Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su numeral CUARENTA Y CUATRO, así como, CUARENTA Y CINCO.
Al respecto, es aplicable el Criterio 04/19 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra estipula lo siguiente:
“PROPÓSITO DE LA DECLARACIÓN FORMAL DE INEXISTENCIA. 
El propósito de que los Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado.” [Sic] 

De tal forma que, con el propósito de otorgarle certeza jurídica a La Recurrente de que se realizaron las acciones necesarias durante la búsqueda exhaustiva y razonable de la información, sin que esta fuera localizada, resulta procedente ordenar la entrega del acuerdo en cita. 


En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la primera hipótesis de la fracción III, del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00052/CONALEP/IP/2022que ha sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E RESUELVE
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO en la solicitud de información número 00052/CONALEP/IP/2022 y se ORDENA al Sujeto Obligado, en términos del considerando CUARTO de esta resolución, haga entrega de lo siguiente:
1. Acuerdo que emita el Comité de Transparencia por el cual se declare formalmente la inexistencia respecto del certificado de competencia laboral del Titular de la Unidad de Transparencia.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al RECURRENTE la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con lo establecido en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. GÍRESE oficio al Titular de la Dirección General de Protección de Datos Personales, en atención al artículo 24 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.



ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ---------- 
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Tabla 7.4. Resultados de los Procesos de Certificacién 2020-2021

Acciénrealizada Evaluscién | Convocatoria | Total
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Fuente: Diraceidn Gensral de Capacitacian, Certifcacidn y Polticas Piblicas
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Niimero(s) de teléfono oficial : 55 26114140

Extension : 1101

Correo electronico oficial : delfno.carranza_S26@conalepmex.edu.mx

rea responsable de la informacion : SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
Fecha de validacion : 1610172023 10:15:32

Fecha de actualizacion : 13/01/2023 17-25:08

Nota:

Registro: 002 Periodo - 4° _ Eferico : 2022

Ejercicio : 2022
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/1012022
Fecha de término del periodo que se inform:
Clave o nivel el puesto : CF11102
Denominacion del cargo o nombramiento otorgado : DIRECTOR DE CENTRO
Nombre del servidor(a) piiblico(a) : ALEJANDRO MARIO.
Primer apellido del servidor(a) piblicofa)
Segundo apellido del servidor(a) piblico(a) : DIAZ
Area de adscripcion : UNIDAD DE INFORMACIGN, PLANEACIGN, PROGRAMACION Y EVALUACION
Fecha de alta en el cargo : 16/092017
Domicilio oficial: Tipo de vialidad : Avenida
Domicilio oficial: Nombre de vialidad : Dr. Jorge Jimenez Cantu
Domicilio oficial: Nimero Exterior : sn

Ndmero interior : na

Tipo de asentamiento : Colonia

Nombre del asentamiento : San Juan Atlamica

Nombre de la entidad federativa : MEXICO

10 0 delegacion : CUAUTITLAN IZCALLI
Nombre de la localidad : CUAUTITLAN IZCALLI
: Cédigo postal : 54729

Nimero(s) de teléfono oficial : 55 26114140

Correo electronico oficial : aisjandrocienfuegos@conalepmex edu.mx
Area responsable de la informacion : SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS
Fecha de validacion : 1610172023 10:15:32

Fecha de actualizacion : 1310172023 172623

Nota:

Registro: 003 Periodo - 4° _ Eferico : 2022

Ejercicio : 2022
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/1012022

Fecha de término del periodo que se informa : 311122022

Clave o nivel del puesto : CF18203

Denominacion del cargo o nombramiento otorgado : SUPERVISOR DE MANTENIMIENTO
Nombre del servidor(a) piblico(a) : CAROLINA MARGARITA

Primer apellido del servidor{a) piblicofa)

Segundo apellido del servidor(a) piiblico(a) : GUTIERREZ

Area de adscripcion : UNIDAD DE INFORMACIGN, PLANEACIGN, PROGRAMACIGN Y EVALUACION
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